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PODER E J E C U T I V O

d e c r e t o  N U M E R O  8'

rtS » :  Articulo 1’—Ampliar i*
S^i'Egreaoe e Ingresos vigente:

TITULO n i  
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

c a p it u l o  rv
PARA ESTUDIOS DE DEFENSA TERRITORIAL

1.— Estudios
Nk 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con va-

\ rías clasificaciones ......................................................  L 30000.00

Artículo 2o—La ampliación anterior se transfiere de las siguientes 
putidai dtí Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO IH
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

CAPITULO I

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

13.—Gastos de Funcionamiento
Ni. 2*6 Cablegramas y radiogramas ................................... L 1.500.00
fVh. &G Impresión y encuadernación ................................... 500.00
Wa. ±-G Viáticos y otros gastos de viaje en Misiones y Con

ferencias en el exterior .............................................  2.000.00
Pda. 9-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c...... 1.500.00
Pda. 14-G Asignacióa destinada aí pago de teléfono, electrí-

ciclad, agua y arrendamiento de edificios .....  2.000.00
Wa. l&G Pitra, inspección y reconocimiento de fronteras .. 10.000.00

14.—Gastos de Inversión
W*. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex- 
______traordínarias.......... ............................................................  5.000.00

CAPITULO n

SERVICIO DIPLOMATICO

23.— Gastos de Funcionamiento
Pda. 2-G Gastos corrientes de Embajadas, Legaciones y  

Consulados ........................................ ........................
34.—Gastos de Inversión

Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ..............................................................

^c a p i t u l o  m

SERVICIO CONSULAR 

11.—Gastos de Funcionamiento
Pda. 1-G Viáticos y otros gastos de viaje de agentes con

sulares ......................................................................
Pda. 5-G Arrendamiento de edificios (para Consulados) ..

CAPITULO VI

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1.— Gastos Diversos
Pda, 2-G Becas en el exterior................ ...... ................ .i.....

L 4.000.00

2.400.00

500.00
200.00

400.00
TOTAL .................................................  L 30.000.00

Artículo 39— El presente decreto entrará en vigencia desde esta mis
ma fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.— R. VILLEDA MORALES.— El Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.— El Secretario de Es
tado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Ü&epeda Toreaos.—El 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, José Miartí- 
nez O.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacien
da, por la ley, R. Cabaña» Pineda.— El Secretario de Estado en los Des-^ 
pachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.— El Secretario 
de Estado en los Despacho» de Salud Pública y Asistencia Social, R. Mar- 
tinca V.—El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, por la ley, Amado H. Nfiñez V.—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal GaJindo.

Trabajo y  Previsión Social
ADMIWSTtAClON DEI DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

.  , ..........  Lie. Oscar A. Flores
w m tafcjit». lie. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S .
* *  fctverfr le

r t o  Z l í ? a<*lílr * ***** del■J* comente mM> ei Acuer-
*  *  55. «mltldo *> U Z*1 enmL» - el 13 *  ra&no 

Por medio del 
^  dÜ<Íatdftna 

D̂ febtO» S T w i  ^^P tor y

aatfMiSrSSS.“ í m Iu?ar a la^elda Monea-

*  « a  8 ^ ^ * °  VaÛ  ch<>f er

a la ciu-

U¡LífC*r de
*** P°r de

m 14 dudad de

San José, Costa Rica, con una 
asignación mensual de (L 150.CM)) 
ciento cincuenta lempiras, a par
tir del primero del mes corriente.

N* 29.—Modificar el Acuerdo N* 
26, emitido el 6 del mes en curso, 
ea el sentido de que ía ciudadana 
Norma Siles Herrera, cancelada de 
su cargo de Receptor y Despa
chador de la Corespondeneia, sea 
sustituida en esta misma fecha 
por la nombraría, ciudadana Mar- 
tha. Imelda Moneada, quien ya fue 
llamada a desempañar su cargo 
por no haberse presentado la pri
mera.

N® 30.—Nombrando a la ciuda
dana Ana. Ponce, Mecanógrafa de 
la Sección de Inspección de La 
Ceiba, departamento de Atlánti- 
da, dependiente de la Dirección 
General de esta Secretaría.

C O N T E N I D O
Decreto Ní> g. ¿gusto de 1961-

S cen ta rb  de Trabajo y  Frevlsite 8«eial
.A cueraos correspondientes t  Febrero da 1959.

Secretaria da Educación Pública
¿.cnerdos Ní> )88¿ al 1956, inclusiTe.- Septiembre de 1860 

AVISOS

N* 31.— 1) Cancelar el Acuer
do N* 83, emitido el 26 de junio 
de 195&, por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Miriam 
Matute, nifiera dé la Guardería 
Infantil de La Ceiba, departamen
to de Atlántida, dependiente de 
la Dirección General de Previsión 
Social, dependiente de esta Secre
tarla, quien renunció, y

2) Nombrando en bu lugar a la 
ciudadana Aida Cruz Moreno, quien 
devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.

Tí’  32.—1) Cancelar el nombra
miento contenido en el Acuerdo 
N® 82 emitido el 26 de junio de 
1958, a favor de Elba Mejia Mun- 
guía como ayudante de cocina de 
la Guardería Infantil de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida, depen

diente de esta Secretarla, quien re
nunció, y

2) Nombrando en, su lugar a la 
ciudadana Zoila Valdez Rodríguez, 
quien devengará, el sueldo asig
nado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

N9 33.—1 ¿Cancelar el nombra
miento contenido en el Acuerdo 
N® 69, emitido el 25 de mayo de 
1958 a favo* de la ciudadana Elvia 
Anariba como Lavandera y  Aplan
chadora de la Guardería Infantil 
de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, dependiente de la Direc
ción* General de Previsión Social, 
de esta Secretaría, quien renun
cio; y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Amelia Urbina Castro.

N* 34.-—1 ) Cancelar a partir del 
28 del mes en curso, el Acuerdo

N" 22, emitido el 6 de diciembre* 
de 1956, por medio del cuel seJ 
nombró al ciudadano Marcio Rigo- 
berto OreHana, conserje de la Sec
ción Administrativa de esta Se
cretaría, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Frankiin Lainez.

N* 35.—1) Cancelar a partir del 
28 del córlente mes, el Acuerdo 
N4 109, emitido el 28 de mayo de 
1957, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Adrián Medina 
Rodríguez, portero de esta Secre
taría, y

2) Nombrando en su lugar al 
ciudadano Franklin Laínez.

N* S5.—1) Cancelar a partir del
28 del corriente mes, el Acuerdo 
N" 10$, emitido el 2S de mayo de 
1957, por medio del cual se nom
bró a\ ciudadano Adrián Medina 
Rodrigaiez, portero de esta Secre
taría, quien renunció, y

2) Nombrando en su lugar a i& 
ciudadana Aurora OreU&na.
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LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C . 10 DE AGOSTO DE m i

S ecretaría  d e  Educación Publica

A cu erd o  N I

C.. 7 de ~ep-Teeiicigalpa. D 
tiembrr cíe 1960.

Viíla la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
los corrí ente.-- por el joven Ga- 
zar Morazjn Hedman. estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula. contraída a pedir pe le 
conceda equivalencia de estudios 
de la? materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila- 
rrs a Jas de] Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudio? debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d é :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Inglés, Matemáticas, Estudios 
Sociales. Educación Física. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Física, 
Idioma Nacional, Inglés, Estudios- 
Sociales.—Comuniqúese.

Ramón V a l l a d a r e s  h .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Agustín Bernárdez. Maestro Au
xiliar de la Escuela Lrbana "Juan 
Brooks“ . del Municipio de Roa- 
tán. en sustitución de Ricardo Ló
pez Mejía. que pasó a ocupar otro 
puesto. < A partir del l 9 de agos
to > .

Guillermo Figueroa S., Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “ República de Honduras” , del 
Municipio de Ltíla, en sustitución 
de Angela Bernard, que renunció. 
(A partir del Io de agosto).

Los nombrados devengarán eí 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, descTe la 
fecha en qu? empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

RaMón V a l l a d a r e s  h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

de Savá. Municipio de ^ona«ue- I - nombrados devendaran eí
sueldo a que tienen derecho c 
forme Decreto X ’ 173. de f< cha 

\ íctor Cárcamo Zeíaya. Maes- (j(> OC{Ubre de 1957 desde la 
tro Auxiliar de la Escuela Rural f^ha en que empezaron a prestar 
‘“Francisco Morazán , de ía ai- SU5 servicios.—Comúniquese.

R Y uxecu Mo r m .es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1886
Tegucigalpa, D. C., 7 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de !a República

ACUERDA:
Nombrar a los siguientes Pro

fesores. Miembros del' Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Deartamenio de Islas de la 
Babia :

Teodoro Cabrera Delcid, Direc
tor de la Escuela Urbana ‘ 'Cris
tóbal Colón” , de] Municipio de 
Cuanaja. en sustitución de Héc
tor Orellana, que pasó a ocupar 
otro puesto. (A partir del 1” de 
agosto) .

Héctor Orellana, Maestro Au
xiliar de la Escuela Lrbana ‘“Cris
tóbal Colón” , del Municipio de 
Cuanaía. en sustitución de Teo
doro Cabrera Delcid. que pasó a 
otro pue t . (A partir deí Ia de

Ricardo López Mejía  ̂ trasladar
lo del cargo de Maestro Auxiliar 
de la E s c u e l a  V rbana ‘ ‘Juan 
Brooks", deJ Municipio de fíoa- 
tán, con iguales funciones a la 
1. rbana República, de Honduras, 
del Municipio de t  tila, en sus
titución de  ̂ida de Bodden. (A 
partir del 1® de agosto.

Acuerdo Na 1887
Tegucigalpa, D, C., 7 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACU ERDA :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de Colón:

Yolanda Garrido, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ So
corro Sorel”, deí Municipio de 
Trujillo.

Carmen Morales de Lozano, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Socorro Sorel” , del Mu
nicipio de Trujillo.

Raquel P. Arzú M., Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Rosa” , del Municipio de Tru- 
jillo.

Román Gutiérrez G., Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Padre Reyes” , del Municipio de 
Aguan.

Juan Santos h., Maestro Auxi* 
liar de ta Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio de 
Limón.

Olimpia de Salmerón, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana

Dionisio de Herrera”, del Muni
cipio de Santa Fé.

Mirtila Barralaga, Maestra Au
xiliar de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán", de la aldea Ilan- 
ga, Municipio de Trujillo.

Hessv Garín, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Rural “Trinidad Ca
bañas” , de la aldea La Colonia, 
Municipio de Trujillo.

F.1 vi a Alvarado  ̂ Directora de 
la Escuela Rural “Juan Lindo” , 
de la aldea de Churrusquera, Mu
nicipio de Sonaguera.

Leonila Almendárez A., Direc
tora de la Escuela Rural “ Manuel 
Bonilla ’, de la aldea Juan Láza
ro, Municipio de Sonaguera.

Rosa Amalia de Ramos, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la aldea

dea de Savá. Municipio <le So- 
naguera.

Caridad R. de Márquez, Direc
tora de la Escuela Rural “Poli- 
carpo Bonilla” , de la aldea Tro
vador. Municipio de Sonaguera.

Alida Argentina Martínez, Di
rectora de la Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea de Limera,
Municipio de Balfate.

Berta P. de Pérez, Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “José Ce
cilio deí Valle” , de la aldea Ba
rra de Aguan, M u n i c i p i o  de 
Aguán.

Benito Bonilla, Maestro Auxi- (L 259-°0) doscientos cincuenta 
liar Je la Escuela RuraJ “Dioni- y nueve lempiras cincuenta cen- 
sio de Herrera” , de la aldea Ido- tav«s que por la Tesorería Espe
ne Viejo, Municipio de Iriona. C1, . Educación Media, se ha-

ra efectiva al Director del Insti-
Los nombrados devengarán el tuto Central, valor que invertirá 

sueldo a que tienen derecho con- en el pago de la planilla de tra- 
forme Decreto IV9 173, de fecha bajadores que hacen mejoras en 
16 de octubre de 1957, desde la el edificio que ocupó el Interna- 
fecha en que empiecen a prestar Jo de la Escuela Normal Asocia-

Acuerdo N° J889

Tegucigalpa, D, C., 7 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar Ja suma de

sus servicios.— Comuniqúese.
R, V i l l e d a  M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 1888
Tegucigalpa, D. C., 7 de sep

tiembre de 1960.
Eí Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Per
sonas, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Copán, así:

Reina Argentina Zepeda, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Rural 
“Jesús María Rodríguez” , de la 
aldea Quezailica, Municipio de 
Santa Rosa de Copán.

Erlínda Elvir de Vásquez, Di
rectora de la Escuela Rural Mix
ta “Juan Ramón Molina” , de la 
aldea Las Sandías, Municipio de 
Santa Rosa de Copán, en susti
tución de Zoila Marina García.

Modesto Portillo P., Director 
de la Escuela Lrbana “ Dionisio 
de Herrera” , del Municipio de 
Cabañas, en sustitución de Eras- 
mo P, Aquino.

Lucila Margarita Lara, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“ Cristóbal Colón” , de la aldea 
Ef Rosario, Municipio de Flori
da, a partir del l 9 de marzo. (Es
cuela Nueva).

Rosa Sánchez Pérez, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “ Au
gusto C. Coello” , de la aldea 
Chalmeca, Municipio de Nueva 
Arcadia, en sustitución de Gua
dalupe Angelina, que renuncio,

holanda Villela, Sub-Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Au
gusto C. Coello” , de la alcTea 
Chalmeca, Municipio de Nueva 
Arcadia, en sustitució.n de Rosa 
Sánchez Pérez, que pasó a otro 
puesto.

da y que se reacondiciona para 
instalar los Cursos del Ciclo Co
mún de Cultura General del men
cionado instituto, dicha planilla 
comprende la semana del 5 al 10 
de septiembre.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. -— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

16 de octubre de l * ,
a en empeziftJ

5US icios.

R- Vlu*DA 
El Secretario de’ r*.. 

Despacho de *

/u**

Acuerdo N* ^
Tegucigalpa, D. r o , 

tiembre de 1%0. ^
El Presidente de U

ACUERDA;
Nombrar a los sigu ió . 

feores, Miembros 
Docente de la» E*«U, >  
rías deí Departamento jl
raiso, así:

Wigberto Palta» IV»- .
Escu,?a.Vr¿ a“
guez , del Municipio de Y»Tl 
cho, en sustitución de Y W Í 
Flores, que renunció (A 
del ¥' de agosto),

i JT ' Pf aroHerrera’ fów** a Escuela Rural “RetmlZ:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1890

Tegucigalpa, D. C , 8 de sep
tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a loa siguientes Pro
fesores, Miembros de] Personal 
Docente de las Escuelas Prima 
rias deKDepartamento de La Paz:

Rony Gustavo Herrera, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na de Varones “Manuel Bonilla 
de ía ciudad de La Paz, en sus
titución de Roosevelt Santos, que 
renunció. (A partir del í* de 
agosto).

Porfirio López, Maestro Auxi
liar de ía Escuela Urbana “ Es
píritu Lempira” , del Municipio 
de Guajiquiro. (A partir del 
de agosto).

Maura Antonia Cruz Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana “ Es
píritu Lempira’  ̂del Municipio de 
Guajiquiro. en sustitución de Mau
ro González.

Delma Ramírez. Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ José Ceci
lio del Valle” , de la aldea de Ba
rreneara y, Municipio de Aguan- 
quetenque. (A partir del 1'’  d 
a«ostú\.

Venezuela” , de la aldea fj 
nito, Municipio de Sin 
en sustitución de Armando ■ 
(A partir del V» de sepfe^

Sonia Judíth Cálix, 
tora de la Escuela l/rkn* 
“ Miguel Paz Baraona”, }f^  
pío de San Matías, en 
cíón de José Pilar Herraj 
paso a otro puesto. (A putittf 
1" de agosto).

Ignacio Morazán, Dired* fc 
la Escuela Rural “Espíritu 
glo” , de la aldea Lomas 
Municipio de Jacctaajt, 
titución de Carmenz* A. A 
ceda, que renuadó (A pa/trü 
l 9 de agosto). .-

Juana Miraóday Director»̂  
Escuela Rural *AIwo 
ras” , de la aldea San I 
Municipio de San Matías, a 
titución de Idalia Lobo, 
só a Otro puesto. (K ptrtB t 
de agosto).

Idalia Lobo, Director» 4 b 
Escuela Rural tt-R*mÓn 
de la aldea El Barro, 
de Danlí, en sustitución 
H. Chávez, que renuncip. U p 
tir del 1° de agostô »

Analia Vallecillo, DúcJ*u¿ 
la Escuela Rural “Alw»»  
treras” , de 1a aldea La 
nicipio de Danlí, «  
de Olmeda Molina, ‘I’* ® »  
(A partir del 1* de

Angélica v. de 
tora de la Escuela R u m /f 
tad” , de la aldea 
nicipio de Danlí» en 
de Fausto Rodrigue*, q» 
cío. (A partir del P * *  
bre).

Mercedes K- de 
tra Auxiliar de la 
na “ Francisco Morado « .  # 
nicipio de
ustitución de Flor* de 

partir del l 4

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 de fecha

Elsa Ríos, Direttort» 
cuela Rural “ Nttero
ía a.’dea El j*
de Danlí, en susW***^
S. Irías que 
tir d e l  1" d e  —
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Jerengtran el
1+ ñeneo dered»*?' 

t ^  N* 73. de fec^a

j |  ¿  0 0  . ^ r r f í X i r o n

’z L  **"**■

a pres-
JXoiouníquese.

^  Morales.
 ̂ . i, P«tado en el
fl y ^frfacerión W H **

Acuerdo N* l»92

C’ * *  ^de i96<r*
Q pjaidmte de 1.  R«p4W>“

¿CUERDA:
r««Ur el funcionamiento de 

Primarias
h* Paz, en«j Departamento w  ^  ’ - 
^  áe la poca asistencia de

w. Escuela Rural “Francisco 
«hmán”, de U «Idea de Quebra- 
JM Municipio de San Juan, a 
«««» <fc la Profesora Delma Ra- 
w¿tm autorizado por Acuerdo 
N* 588 de fecha 28 de marzo del 
IBseni año. [A partir del 1? de 
qoeto).

J  2»: Escuela Rural “ Lempira” , 
fc U aldea La Llorona, Munici
pio de Aguanterique, a cargo de 
k  Profesora MartfiS Molina de 
Qevez, autorizado por Acuerdo 
íff 588, de fecfia 28 de marzo del 
ptsenté año. (A partir del X9 de 
agosto).—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

Juan Miguel Mejia.

Norma E. de Agüero. Maestra 
A uxiliar de la Escuela Urbana del 
M u n ic ip io  de San Ignacio, en sus
titución del Profesor Camilo Mon
eada. que pasó a otro puesto. íA 
partir del 1° de septiem bre).

Ana María Amador de Cas
tro, trasladarla del cargo de Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea El Carrizal (Jacaleapa), de 
este Distrito Central, a Sub>Direc- 
tora de la Rural de la aldea Las 
Trancas, de este Distrito Central 
(aumento de personal). La Escue- 
la Rural de la aldea E{ Carrizal, 
queda cancelada.

Juan Antonio Paz Quinteros, 
Sub-Director de Ja Escuela Urba
na “ Moisés Aguilar O.” , del Mu
nicipio de La Libertad en susti
tución de Santos Aurelio Pérez, 
que abandonó el puesto. (A partir 
del l- de septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se
gún Decreto iV” 175 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servidos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

pió de Concepción del Sur. en 
sustitución de Ramón Castellanos, 
que renunció. (A partir del l p de 
agosto).

María Josefa Paz. Directora de 
la Escuela Rural ‘'Soledad Rive
ra” . de la a’-dea Santa Rosita, Mu
nicipio de Gualala, en sustitución 
de Eda Márquez, que renunció. (A 
partir dei l 9 de agosto).

Rubén A. Ro$a, Sub-Director 
de la Escuela Rural “ Pablo Pé
rez M.” , de la aldea La Un\ón, 
Municipio de Trinidad, en susti
tución de Sergia L. Pérez, que re
nuncio. (A partir del I9 de 
agosto).

Lilia Romero, Maestra Auxiliar 
de Escuela Rural “ Ponciano Leí- 
va”5 de la aldea Pina Je jo, Munici
pio de Quimistán, en sustitución 
de Consuelo Rodríguez, que re
nunció.

Jerónimo Torres, Director de la 
Escuela Rural “ Presentación Cen
teno” . de la aldea de Santa Cla
ra. Municipio de Petoa, en susti
tución de Florencio Sab ilion, que 
renuncio (A partir del P  de 
agosto).

Felipa Valladares de López, 
portera de la Escuela de Niñas 
‘República Argentina'1, de esta 
ciudad, en sustitución de Julia 
Calderón, que renunció (A partir 
del 2" de septiembre).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres- 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduoación Pública,

Juan. Miguel Mejia»

Acuerdo N® 1896
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar a Santa Bárbara, con 
(L 18.00) dieciocho lempiras 
mensuales, la Pensión de Hijo de 
Maestro autorizada en Acuerdo 
N9 333 del l 9 de marzo del pre
sente año, a favor del joven Man- 
fredo Hernández P.

nico Vocacional. en sustitución del 
de igual título Marco Tulio To- 
var.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empice a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N? 1893

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep- 
tiwbrt de 1960.

R Presidente de la República 
ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profe» 
■•tes, Miembros del Personal Do- 

Escuelas Próaarias 
J* departamento de Francisco
Morirán:

Rafael E, Nolasco, Maestro Au- 
&  la Escuela Urbana "Mar- 

*  AureUo Sito”  del Municipio 
J j^ r o s , en sustitución de An- 
««* Hernán**, qw  renunció. (A 

del 15 de agosto).

Direc-
4  l* u  T f U  Rural NiR*s 
tt» de DU-
>fjn w ’ . en sustitución de

^  partir del 15 de agos-

¿ T *  W  Direc- 
* Escuela Rural de la 

de
de María

I " 6* d e l W . ^  ^ “ació. (A 
* de septiembre).

^  iS E ü !? ’ •'“ •«ferio
U Ekcm̂ i Auxiliar de

«  Municipio
^  T * ]es fü«-f e  de Qk— ™*n* del Münici- 
**üda r _̂ m sustitución de 

^  ^todonó el

Acuerdo N(-’ 1894
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Prima
rias del departamento de Santa- 
Bárbara, asi;

Ana \ Urna Quinteño, Sub-Di-

El pago se hará efectivo por la 
Adrián Madrid, Maestro Auxi-1 oficina que el Ministerio de Eco-

liar de Ja Escuela Urbana Mixta 
“ Víctor Castellanos’ ’ , del Munici
pio de Ceguaca, en sustitución de 
Pab!o Vallecillo. (A partir del 
1" de septiembre).

José Lidio Rivera, trasladarlo 
deí cargo de Maestro Auxiliar de 
la Escuela Rural “Lempira” , de 
Ja aldea Azacualpa, Municipio de 
Macuelizo, con iguales funciones 
a la Rural de la aldea San Mi
gue] Lajas, Municipio de Colinas, 
en sustitución de María Josefa Paz, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 1" de septiembre).

Jesús Rivera Benítez, Director

na", de la aldea Ej Paraíso, Mu
nicipio de Petoa, en sustitución 
de Adrián Madrid, que pasó a 
Otro puesto. (A partir dej V' de 
septiembre).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto JV“ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

rectora de la Escuela Urbana de j a  Escuela Rural “ Paz Barao
_ v | ^  I n  O H  ü  T rt a I /i a rt J-4 1 U  <3 v a  *.«<. A Jfrancisco .Vlorazan , del Muni

cipio de A tima, en sustitución de 
Ernesto Reyes, que paso a otro 
puesto. IA partir del 1" de sep
tiembre ).

Rafael H. Valle, Maestro Au
xiliar de la Escueía Urbana Mix
ta "Miguel Paz Baraona”, del Mu
nicipio de San Marcos, en susti
tución de Laura Cruz Zelaya, que 
renunció. (A partir del 1£‘ de 
agosto).

Myrna González de Teruel,
Maestra Auxiliar de Ja Escuela 
Urbana de Varones ‘ "Jesús Rega
lado . del Municipio de Trinidad, 
en sustitución de Noé Paz Her
nández. que renunció. (A partir 
del 1' de agosto).

Concepción Portillo, Director 
de la Escuela Rural “ La Frater
nidad” , de. la*aldea Las Crucitas,
Municipio de Santa Bárbara, en 
sustitución de Humberto Villa- 
nueva, que renunció.. (A partir 
de] 1" de agosto).

Samuel Perdomo. Sub-Director 
de la Escuela Rural “ Paz Barao- 

de la aldea El Paraíso, Mu
nicipio de Petoa, en sustitución 
de Concepción Portillo, que pasó 
a otro puesto. partir de) 
de agosto i

Antonio Martínez, Director de 
k . Escuela Rural "Juan Lindo” , 
de la aldea La Vueltosa, Munici-

nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B" 
del Director del Instituto donde 
hace estudios*, debiendo imputar
se el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

£-1 Secretado de Esiado en^el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1895
Tegucigalpa, D. C., 8' de sep

tiembre de 1960.
Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a Jas personas siguien
tes, Miembros de) Personal de 
Servicio de la$ Escuelas Prima
rias del departamento de Francis
co Morazán:

Victoria Altamirano de Medi
na, portera de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas” , de esta 
ciudad, «a sustitución de María 
Leonila Fonseca, que abandonó el 
puesto. (A partir del 20 de agos
to).

Acuerdo NT(? 1897
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:
1"— C a n c e l a r  el Acuerdo 

N9 1786 de fecha 15 de agosto del 
presente año4 por medio del cual 
se nombra al Profesor José Anto
nio Paz Casco, Supervisor Auxi
liar de Educación Primaria deí 
departamento de Colón.

2<>—Nombrar a partir dei 1“ 
de agosto anterior, al Profesor Jo
sé Antonio Paz Casco, Supervi
sor Auxiliar de Educación Prima
ria del departamento de Colón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servícios.^—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1899
Tegucigalpa, D, C., 8 de sep* 

tíembre de 1960.
El Presidente de la República-

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Pro* 
fesoras, Miembros del Personal d<3 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlíz

Profesora Blanca Lilian Consuc, 
gra, Encargada de dar Orientacio
nes Pedagógicas y hacer Demos
traciones a las alumnas, de la Es
cuela, en sustitución del Profesor 
Jorge Pagoada, que pasó a otu> 
puesto.

Profesora Amparo Williams» 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Anexa “ El Granero” con carao* 
ter interino, y en sustitución de» 
la Profesora Lidia María Vallc^ 
cilio, que goza de una beca.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres  ̂
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1900
Tegucigalpa, D. C., 8 de sepe 

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Nombrar a] señor Marco An
tonio Ramírez, electricista de la 
Escuela Normal Rural de Seño
ritas de Villa Ahumada, Danlí, en 
sustitución del señor Porfirio Po
mar, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera i de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1898
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Isaías Pi
neda, Consejero del Instituto Téc-

Acuerdo N9 1901
Tegucigalpa, D. C., 8 de stp* 

tiembre de 1960.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Jos señores don 
Emilio Dubón, don Modesto Ro
dríguez y Peri'o Mercantil Guada-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA. GACETA. —  REPUBLICA DB HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C-, 10 DE AGOSTO DE 1961

lupe Dubón h.. Miembros del Pa- 
tronato Pro-construcción de las es
cuela» urbanas de Dulce Nombre. 
departamento de Copán.—*Comuní. 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ci 
Despacho de Educación Fóbiica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1902
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960-
Ej Presidente de ía República

ACUERDA:

Nombrar aj Profesor Julio C. 
Beniitez, don Santiago Coto P., y 
don Arturo Coto López, Miembros 
de! Patronato Pro-Ampliación de 
la Escuela de Varones “ José Ce
cilio del Valle” , de San Juan de 
Opoa. departamento de Copan.-— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1903
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al Bachiller don J. 
Kaól Weelcaz, >don ). Humberto 
Jnteriano, y don M. Enrique Se
gura  ̂ Miembros del PatTonato 
Pro-Mejoramiento y Ampliación 
de la Escuela Urbana “ Juan Ra
món Cueva” , de Copán Ruinas, 
departamento de Copán.—Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en eJ 
De:-pacho de Educación Pública

Miembros del Patronato Pro-Cons. Leocadio Abel ^  lilis, Director 
trucción di la Escuela urbana dejde la Escuela Rural Minerva , de 
Santa Rita. Departamento de Co
pán.—Comuniqúese.

zán” . de la ciudad de San Pedro 
Sula. en sustitución de María Ele
na Sánchez, que renunció. < A par
tir del V de agosto).

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo 1906
Tegucigalpa. D. C., 8 de sep

tiembre de 1960.
£l Presidente de ía República

ACUERDA:

Nombrar a don Ernesto Asce- 
cio, don J, Elias R. Peres, y don 
Saturnino Contreras, Miembros 
del Patronato Pro-construcción de 
ía Escuela RuraJ de la aldea La 
Entrada, de Nueva Arcadia, depar. 
tamento de Copán.—Comuniqúese.

' R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

la aldea Do? Caminos. Municipio 
de Villanueva. en sustitución de
E/vira E. Paz, que pasó a otro, ,
puesto. (A partir *1  1“ ir  agos- P™ '» d'  Herrera, enear-

gada de la merienda y aseo de la 
Escuela Urbana “José Cecilio del

Acuerdo N“ 1907
Tegucigalpa, O. C., 8 de sep- 

tiembre de 1960.
£í Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a don Guillermo Vi- 
llanueva, doña Rufina v. de Ze- 
laya y don Juan Hernández, Miem. 
bros del Patronato Pro-construc-

Concepción Cortés Rodríguez. 
Directora de la Escuela Rural “ Pe. 
tronila de Cabanas” , de la aldea 
El Marañón, Municipio de Villa- 
nueva, en sustitución de Arnaldo 
Martíne*. que pasó a otro puesto.

Ama Ido Martínez, Director de 
la Escuela Rural “ Pedro Nufio” , 
de Ja a/dea Onvana. Municipio 
de Omoa, en sustitución de Con
cepción Corlé» Rodríguez, que pa- 
só a otro puesto.

Elvira E. Pan, Sub-Di rectora 
de la Escuela Rural “ Miguel. Paz 
Baraona” , de la aldea El Bejuco, 
Municipio de Potrerillos, en sus
titución de Angélica Bueso (A par. 
tir del 1” de agosto*.

Marel de J. Aguüar, Director 
de ía Escuela Rural “ Migue! Paz 
Baraona” , de la aldea El Bejuco. 
Municipio de Potrerillos, en sus
titución de María Luisa v. de Ur- 
quía. (A partir del 1° de agosto).

María de Gámez, Maestra Au
xiliar { interina), de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Reyes” , de 
la ciudad de San Pedro Sula, en 
sustitución de Aída de Rivera, que 
paso a otro puesto. (A partir del 
1" de agosto).

Aída de Rivera. Sub-Directora 
(interina), de ía Escuela LJrbana 
“José Trinidad Reyes”, de Iâ  ciu- 

] dad de San Pedro Sula. en susti-

Acuerdo N«
Tegucigalpa D c 

tiembre de 19¡60 ^

El Presidente de U

Juan Miguel Mejía,

ción de la Escuela Rural de Chal- í tución de la Profesora Antonieta 
mera A*. N ^ v . ‘ Torres TOls. (A partir del 1’  de

agosto).
Julia Ramos Mercado, Maestra 

Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ República de Chile” , del'Muni-

meca, aldea de Nueva Arcadia, 
departamento de Copán.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'J 1908

Acuerdo N" 1904
Tegucigalpa, D, C, 8 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de ?a República 

a c u e r d a :

Nombrar a don Marcelino Al
varo Rodríguez, don Enrique de 
Jesús Ardón. y don Antonio Ore- 
llana, Miembros del Patronal 
Pro-construcción de la Escuela 
Urbana de Veraeruz. departamento 
de Copán.—1Comuniqúese.

R. Vi i.i.eda M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1960.

El Presiden1.  ̂ de la República
a c u e r d a -.

Valle” , de la ciudad de San Pedro 
Su.’a, en sustitución de Martha 
Hernández, que renunció. (A par
tir del 16 de julio).

Paula Banegas, encargada de la 
merienda y aseo de la Escuela 
Urbana “ Ramón Rosa” , de la ciu
dad de San Pedro Sula, en susti
tución de Isabel Murilto, que re
nunció. ( A partir del V- de agos
to).

Faustina Madrid de Medina, en
cargada de la merienda y aseo de 
ia Escuela Urbana “ Miguel Paz 
Baraona” . de la ciudad de San Pe
dro Sula, en sustitución de Círia- 
ca Peña, que renunció. <A partir 
del 1° de agosto).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escueías, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1910

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal

cipio de Puerto Cortés, en susti- íc e n te  del instituto Departamen- 
tución de Tesla Ordóñez de Cas-ltal “ Lorenzo Cervantes” , de La 
tro, que renunció, (A partir del 
1 de agosto) „

Betulja Girón, Directora de 1a 
Escuela Rural “José Trinidad Re
yes , de la aldea Santa Teresa 
Banaderas, Municipio de San Pe
dro S\ila, en sustitución de Blan
ca Rosa de Laínez, que renunció.

Í \K partir del 15 de agostot.
Los nombrados devengarán el

fesores Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Cortés, así:

Acuerdo N9 1905
Tegucigalpa. D. C.. 8 de sep

tiembre de 1960-
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a don César Díaz del 
Valle, don Isabel Regalado Gue- 
na y don Francisco Villeda.

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto !\" 2 73 de fecha 

_ 16 de octubre de 1957, desde la 
Enriqueta C. de Interiano Maes ]itcha ^ e  empezaron a prestar 

tra Especial de Música de ias Es- |SUs servicios.— Comuniqúese.

Paz:

Perito Mercantil Oscar Bulnes 
Alemán, Catedrático de Matemá
ticas del Primero y Segundo Cur
sos del Ciclo Común de Cultura 
General, y Tercero de Educación 
Norma] Urbana, en sustitución del 
Profesor Gonzalo Suato Arriaga.

ACUERDA;

Nombrar a lo& «u -
fisiónales, Miembro* K
Docente del Instituto
tal Francisco J.
chito, lo ro ; '" 'tV

Profesor Francisca TU -i, 
to, Catedrático de CasteJ ^ 
lología
Española), Cuarto Curso
cacion Secundaria, en - 
del Profesor Lisardo 
dales, que renunció

Profesor Humberto CabfL, 
Catedrático de Arte,
Cuarto Curso de Ma¿Z*T 
Cuarto de Educación Sec 
en sustitución del P r o £ * S  
cisco Morillo Soto, que

Perito Mercantil Ed|M̂  u 
tinez Reyes, escribiente, «  
tucion de! Perito Mercantil GsS 
J. Nasser, que renunció.

Lo$ nombrados devtngató, 
sueldo asignado en el Presa™** 
Especial de dicho Instituto 
la fecha en que empiecenaprest* 
su semcios.—;Corouníi»e$e.

R. Vílléda Moraus.
El Secretario de Estaáo a 

Despacho de Educación Póiíî
Juan Miguel Sfejí

Acuerdo N’  1912
Tegucigalpa, D. C., 9 »  

tiembre de 1960.
Vista la solicitud presentid 

a esta Secretaría, con fedv» 
ciséis de mayo del año en cu* 
por el joven Luis Alberto W 
zález, estudiante y vecino de o* 
Distrito Central, contraída a p- 
dir se le conceda equivalencúA 
estudios de las materias «rfifto- 
didas conforme al Plan de Ett- 
dios de Educación Comerciíl, «i 
las similares a las del Plan ¿es
tudios del Ciclo Común de Cob
ra Genera!; acompaña uní & 
tificación cíe estudios defridíBW* 
legalizada;

Resulta: que se ha  ̂
recer favorable de la Ditw*

cue'a  ̂ Urbanas “ Ramón Rosa” , 
"Francisco Morazán”, ^República 
de Cuba” , “José Cecilio del Va
lle’ . Dionisio de Herrera” , de la 
ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir del 1" de agosio).

Olimpia Enamorado, Maestra 
Auxi.'iar de la Escuela Urbana 
"Miguel Morazán” , del Municipio 
de Santa Cruz de Yojoa. en sus
titución de Lucio Barahona, que 
abandonó el pues'o. lA partir del 

de agosto.
Tulia Cruz. Maestra Auxiliar 

(interina i„ de ¡a Escuela Urbana 
"Petronila 11 de Cabañas” ,
de la ciudad dt‘ San Pedro Sula, 
en sustitución de Estela Dacosta 
Gómez, quien goza de licencia por 
los meses que faltan del año. (A 
partir del 1* de agosto).

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public*.

Juan Miguel Mejía.

Profesor % ílfredo Sánchez, Ca
tedrático de Química Mineral del 
Tercer Curso de Educación Nor
mal t rbana, en sustitución del General de Educación MedU-
Profesor Gonxálo Suazo Arriaga. \ - . ,  . rf<u.c j Considerando; que ae coace»

Profesora Angela Lía Castillo, equivalencia de estudio»
Catedrática de Estudio? Sociales I ̂  las asignaturas c\*ya eq«»
del Primer Curso del Ciclo Co- ^ncía se solicita, tenga» i*
mún, en sustitución de] Profesor'ma denominación en ^ r
G ózalo Sua¿o Arriaga.

Acuerdo N“ 1909
Tegucigalpa, D. C., 8 de sep

tiembre de J96P„

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Perso
nas Miembros del Personal de Ser. 
vicio de las Escuelas Primarias del 
departamento de Cortés, así:

María Emma Brito. encargada 
de la. merienda y aseo del Jardín 
de Niños “ Josefa Lastiri de Mora-

Profesora Elba Martínez Lizar- 
do, Catedrática de Estudios So
ciales del Segundo Curso del Ci
clo Común, en sustitución deí Pro. 
fesor Goiualo Suazo Arriaga.

Loí nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desdo 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M"}ía.

lenonimacioii w  ■«
nes, Artículo 78 del Co®g*
F.ducación. Pública,

Por tanto: el Presidente ^ 
República,

acuerda :
* Jf

Conceder la equival*** *  
citada en la forma sigu*f**  ̂
mer Curso del Ciclo 
Cultura General: Idio^ 
nal, Estudios Sociafc f̂ á  ̂
cas. Inglés. Educación 
Comuniqúese.

R. V il le d a .

El Secretario 
Despacho de E ducad

Joan M ied ***
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Acuerdo -V 1913
Tefadgtip*, D. C , 9 de sep

tiembre de 1960.
£j Presidente de la República

a c u e h & a :  

tonar por el presente ano, 
{os tJqvúkrts de las casos que 
acopan fas Escuelas Primarias del 
jepsjwoeato de Santa Bárbara:

Municipio'de Santa Bárbara
R osalía Rasaos, Agua Blanca, 

L 5.00.
Salomé Pineda, S. Luis Pianes 

L 10.00.
Elena Jerezano Barahona, Mo*

guete, L 8.00.
Senecio Tróchez, La Estancia,

L 10.00.
Lucio Chávez, San Gaspar, ..

I  10.00.
Salvador Zaldivar, El P»nal *

L 5.00
Alfredo Cabrera, Caleras -----

L 10.00.
Municipio de Arada

Jerónimo Rosales, Urbana, . .
L 10.00.

lucio Lorgio Chávez, Planes,
L 5.00.

Eugenio Rodríguez, Zorca,
L 5.00.

Juan 'Angel Caballero, Cande- 
* ¡aria, L 5.00,

Municipio de Atima
Salón Zacapg Fernández, Buena 

\’i*ta, L 5,00.
Municipio de Colinas

Raimundo V. Rivera, Pastorero, 
L 5.00.

Cruz Hernández, Comunidad, 
i  5.00.

Nicolás Moreno h., El Triunfo, 
i  5.00.

Mán Fernández, San Luis Pía* 
«es, L 6,00;

L ^  Fernández. peña Blanca,

^ ¡ T u t Um- ^ Luis Pa-

d a ^ O O  S«É>stume, U  Flori- 

I 5° ^  ^ertt®ndez, Jicara!,

L 5 « al,0r Pniom°- CacauJapa, 

Xmdk^Z Fernández,

Daniel Quezada, Santa Ana, 
i  10.00.

Basilio Romero, Macuelizo, . ,  
L 10.00.
Municipio de Concepción del Sur

L u is Muñoz O., La Vueítoza, 
L 5.00.

Municipio Níspero
Valentín Membreño, Nejapa, 

L 5.00.
Municipio df, Macuelizo

Gerardo Muríílo, La Hecha, . .  
L 20.00.

Gregorio Recinos, Sabanetas, 
L 10.00.

Municipio de G ualala

Horacio Pineda, Carrizal,
L 5.00.

Rufino Sabillón, Santa Rosita, 
L 5.00.

Gertrudis Moreno, Arenal,
L 5.00.

Municipio de llama
Lucio Sánchez, La Estancia ,. 

L 5.00.

Salvador Fernández, La Mina, 
L 10.00.

Municipio de San Francisco de 
Ojuera

► Andrés Abelino Pineda, Urbana, 
L 5.00.

Marcos Cruz, El Diviso, L 5.00.
Municipio de San Luis

Pedro Mancia, San Francisco, 
L 5.00.

Venancio Rivera, San Antonio, 
L 5.00.

Daniel Rivera, Villa Luz,*, , ,  
L 5.00.

Ismael Rápalo, Tierra Buena, 
L 5,00.

Trinidad Sagastume, La Unión, 
L 6.00.

Municipio de San Nicolás
Marco Tulio Castellón, Urbana 

Niñas, L 14.00.
Marco Tulio Castellón, Urbana 

Varones, L 14,00.
Marco Tulio Castellón, El Re

sumidero, 7.00.

liciones, L 5.00.

Antonio Pineda, La Isla, L 5.00.
Martih Rivera Vax, Pinabete,v . L 5.00

Municipio de Chinda 

Cala riño felones, Urbana.........L lO.OOu

Cetrodig Castillo Urbana,1  10.00.

Fnuncttc© Elvir, El RetiroL 10 m.

Muttfipío de Concepción N orte 

Hfcdrid, Urbana, L 15-00.
W  Madrid, Suyana. . U 15.00.

DeJfina Grageóa, Urbana, . . . .
L 10.00.

Municipio de Narüinjito
Federico Flores, Urbana, L 8.00. 
Benito Leiva, Camacal, L 4.00.

Municipio de Azacualpa
Leandro Quiroz Cabrera, Urba

na, L 20.00.
Guillermo Cob^s, L&guna Ver

de, L 5.00.
Pedro Hércules, Agua!ote, . , - 

L 10.00.
Municipio de Nuevo Celilac
Pablo Teruel, Aradíta, L 8.00.
Rafaei Herrera Mendoza, Va

lle de la Cruz, L 5.00.
Eulogio Cortés, San Nicolasito, 

L 3.00.
Lastetiia Reyes, Las Crucitas, 

L 3.00.
Braulía Mejía, Huevo Jalapa, 

L 8.00.

Municipio de Petoa
Alfonso Sabillón, Urbana, . •. 

L 15.00.
Herminio Pineda, Pueblo Nue

vo, L 30.00.
Alejandro Pineda, Quebraditas. 

L 12.00.

Francisca v, de Tróchez, Santa 
Clara, L 12.00.

María Serrano de Sánchez, 01o- 
la, L 10.00.

Municipio Protección
Natalia Al varado de Sarmiento, 

Urbana, L 20.00.
Dolores Zamora, Zambrano, . .  

L &.00.
Municipio de Quirnistán

Ortega, Higuetito,

Humberto Valle Castellón, San. 
Manuel Triunfo, L 5.00.

Municipio de San Marcos
Santiago Cardona, La Minita, 

L 5.00.

Isaías Perdomo, Regadillos,..
L 5.00.

Arnulfo Altamirano, Potreri* 
líos, L 10.00.

Municipio de Trinidad
José Trinidad Fajardo, San 

Francisco, L 10.00. \
|

Santos Rivera Morales, Santa
Rosita, 8,00.

Claudia Sánchez, .Matazanales, 
L 8.00,

Santos E, Paz, La Salud, . . . .  
L 8.00.

Rosaura Castellanos v. de Ló- 
jjez, La Cebadilla, L 8.00.

Municipio de Zacapa
Francisco Marroquin, Horcon- 

citos, L 5,00.
Esperanza Berdales, Monjarrás, 

L 10.00.
El pago se hará efectivo por ía 

Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a ios. 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el Vo B“ 
del Supervisor Departamental res
pectivo; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Cfimuníquese.

R. Vii.le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Maestra de Enseñanza Técnico 
Práctica y vecina de El Mochito, 
departamento de Santa Bárbara, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en virtud 
de haber trabajado en fas escuelas 
primarias de la República por un 
tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Técnico Prác
tica, anexa a la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante 
los documentos con que comprue
ba fos extremos de su petición; 
y que se ha oído el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Edu* 
cación;

Considerando: Que es proceden» 
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredíte haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual ai que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: eí Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Juana Suazo Ra
mos, de las generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2" del Có
digo de Educación Pública,— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de Educación Pública.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacbo de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1916
Tegucigalpa, D. C., 9 de sep* 

tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
septiembre a diciembre del pre
sente año, !a jubilación de . . . .  
(L 45.00) cuarenta y cinco lem
piras mensuales, a favor del se
ñor Fernando Varela, del depar
tamento de Francisco Morazán.

El pago se hará efecivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe 
al interesado de conformidad con 
el recibo que presente con el V* B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General Se Egresos e in
gresos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1917

Francisco 
L 10.00.

Francisco Lozano, Guazma,
L 10.00.

Wenceslao Alcántara, Calpules, 
L 10.00.

Juan Miguel Mt jia.

Acuerdo N" 1914
Tegucigalpa, D. C., 9 de sep

tiembre de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secrea.tría de Educación Públi
ca, por ía señora Juana Suazo 
Ramos, mavor de edad, viuda,

Acuerdo N“ 1915

Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, por el señor Luis Alonso Oso- 
rio, mayor de edad, casado, hon
dureno, Maestro de Educación 
Primaria Urbana y residente en 
San Salvador, República de El 
Salvador, contraída a pedir se le 
declare, sol vente corv el Estado en 
virtud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Repúbli
ca por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en el Instituto 
Departamental de Occidente de la 
ciudad de Ua Esperanza;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
que se ha oído el parecer favora
ble del Consejo Técnico de Educa
ción ;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en lass escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de )a beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Luis Alonso Osorio, 
de las generales expresadas. Ar
tículo 208. párrafo 2° del Código

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 45.00 )1 
cuarenta y cinco lempiras, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “ La Inde
pendencia” , de la ciudad de San
ta Bárbara, se hará efectiva a la 
Profesora Norma Gloria de A yes- 
tas, a quien se le concedió licen
cia por motivo de maternidad, 
en la cátedra de Estudios Socia
les del Primer Curso Sección “A” , 
que sitve en. dicho instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -Ny 1918
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1960,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 50.00) 
cincuenta lempiras, a favor de Ro
lando Cárcamo, que hace eludios 
en la Escuela República de Mé
jico de esta ciudad, en concepto 
de gratificación que esta Secreta
ria le proporciona para la com
pra de uniforme diarios y d& 
gala.
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Q  y g »  se hará, efectivo por 
la  «Hctna i]Ue el Ministerio de 
fru ^ n in  y Hacienda designe af 
nfenrcMido de conformidad con el 
TCC&o qor presente; debiendo im-
pdbrse el gnto a la Partida 6-G. 
Sección 1, Capítulo fX  Título V, 
4 rt f t ewiyuqto General, de L^rp- 
so»  e  Iagrcaos.—Conruniquese.

R . V jU-ED.4 M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Httjpeefc# de Educaeióft Pública,

Jtttm Miguel Mejia.

Atoado N» 1919
Te^JÓgalpa, D. C , 13 de sep- 

4ad>«e de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

As^Car d  Acuerdo N® 406 de 
& cbs 29 de febrero de 1959, que 
«oneede equivalencia de estudios 
4 c  las materias comprendidas con- 
lo m e  a l PUut de Estudios de 
HdBcitión Comercial, con las si- 
aaüarrs a fas del Plan de Estu- 
dio& de Educación Secundaria, a 
favor del joven José Raúl Zúniga 
Vásquez, en el sentido de incluir 
la ’ asignatura siguiente: Primer 
Curse» de Educación Secundaria: 
Caligrafía.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Di Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Francisca Morazán’, de fe aldea 
El Aceituno* Munitápi© de Afian
za cn sustitución de Angela Arias, 
que renunció.

Raúl Porfirio Ocftoa, Director 
de la Escuela Rural “José Ceci
lio del Valíe^, de la aldea El 
Cohete. Municipio de Nacaome, 
en sustitución de Liduvína Mejia, 
que renunció.

Raúl Rodriguen, Director de la 
Escuela Rural ‘‘‘Dionisio de -He
rrera*’ . de la aldea Puerto Gran
de, Municipio de Amapala, en 
sustitución de M&nueía. G. de 
Leiva, que reunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—'Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N® 1920
Tegucigalpa, D. C., 13 de sep- 

*en¿»re de 1960.

Et Presidente de la República 

acuerda:

I ft—Cancelar el nombramiento 
de la Profesora Leonor Galía¡do 

autorizado en Acuerdo IV’ 1863 
de l 2 de septiembre del presente 
anct

2*—Nombrar a partir del l 9 de 
septíemhre en curso, a la Profe
sora Leonor Calindo C., Maestra 
Auxiliar de la Escuela Nocturna 
de Adultos uJuan María Cuéllar” , 
«n  sustitución de la Profesora 
Blanca Laínez.

La nombrada devengará el suel- 
'Jo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la  fecba en que empezó a prés
ter sos servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
JDfespsch© de Educación Pública,

Joan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1921
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep- 

tem lm  de 1960.
t i  Presfdenfe de la República 

ACOCADA:
Nombrar a los siguientes Pro

fesores Miembros del Personal 
Docente- de las Esencias Prima
rias de! Departamento de Valle:

Nelia Rosinda Fintea, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural

Acuerdo 1922
Tegueiga/pa* ÜK G, 19 de sep

tiembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docenie de las Escuelas Prima
rias del departamento de Copan:

Arely Figueroa, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Reno
vación , del Municipio de Vera- 
crüz, en sustitución de Lila Re
fugio Cáceres, que renunció. (A 
partir del 1’’ de septiembre).

Alba E. Marroquí», Directora 
de la Escuela Rural “ Ramón Ro
sa” , de la aldea El Porvenir l 9’\ 
Municipio de Copan Ruinas, en 
sustitución de Aura Elizabeth Ma
drid, que falleció, (A partir de)
1 d septiembre).

Manuela Pineda V,, Directora 
de la Escuela Km al de la aldea 
El Rodeo, Municipio de Santa 
Rosa de Copan, en sustitución de 
Digna H. de Miranda, quien goza 
de Ucencia, por los meses que 
faltan del año. (A partir del P  
sepúemt»íe\.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, se
gún Decreto JY“ )73 dei 26 <ie oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser- 
vicios.-—Comuniqúese.

R, V íu ,í .»á M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Gloria A. v. de Grañera, Sub- 
D i rector a de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la aldea 
La. Galera, Municipio del Corpus, 
en sustitución de Pedro R. Bus- 
tiífo, que renunció. (A partir deí 
1» de agosto).

fsaura M. de Mendoza. Direc
tora de la Escuela Rural “ Lem
pira” , de la aldea La Puerta- 
Municipio de Morolica.

Emilia Betanco de Corrales, 
Sub-Directora de ía Escuela Ru
ral “ Francisco Morazán” , de la 
ai dea Alira flores  ̂ Municipio de 
El Corpus, en sustitución de Blan
ca Olivia García, que renunció. 
(A  partir del de agosto).

Luisa Abarca de Reyes, Maes
tra Auxífiar de la Escuela de Ni
ñas “ Tomasa P. de Benedetto, Mu
nicipio de Choluteca.

Blanca S. de Rivera, ascenderla 
del cargo de Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Macario 
Ortiz, del Municipio de San An
tonio de Flores, en sustitución de 
Sara Núñez Solano.

Alba Dorila Ochoa, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
, “ Francisco Morazán” , del Muni
cipio de San José.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tiener* derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios,—-Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

! Juan Miguel Mejitt.

Acuerdo N9 1923
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

-Sombrar m. los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente de las Escuefas Primarias 
del departamento de Choluteca:

Acuerdo iY9 1924
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l l? de 
septiembre, al Sr, Ernesto Fuen
tes Lara, Policía Escolar de la Es
cuela l/rbana de Varones Guía, 
Técnica N“ 4 ' ‘Jerónimo J. Rei
na” , del Municipio de Santa Rosa 
de Copan, en sustitución de Je
sús Rodríguez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
peeiaí de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

A V I S O S

Aviso Importante
La Secretaría de Trabajo y  Previsión Social, eo

ifífc
Instituto de U Vivienda de este domicilio^
rlv<iiavnVir¿i Hd  1 Qftfl m ía  Q n flv H f  Ha Ahf»  _ W

olimiento a lo ordenado en el Artículo 103 <let Cófl * 
Trabajo, hsce saber: a los trabajadores suspensos *** **

a  Im  1/ i l A n / t  A  r l  A A n f

diciembre de 1960. que a partir de esta fecha y <ia~  
treinta días, contados a partir de hoy, deben frcitiiL^^ 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a remudar > 
labores,t según comunicación de reanudación de trabr* 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo htlÜl 
durante tal término perderán todo derecho a reelainolu 
conformidad con la ley. *

Los trabajadores, cuyos contratos fueron «uspenAífr* 
son los siguientes: ^

Andrés Chavarría 
Carlos Domínjme* 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodrigues 
Demetrio Baséis 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio BeMtez 
Ramón Pon<& 
Reinaldo EWir 
José López F/ores 
José Angel Cilindre* 

Tegucigalpa, D. C.t 31 de julio de 1961.
M in isterio  d e  T r a b a jo  y  P revisión  Social. 

Del 3 al 14 A. 61.

Andrés Fortín A» 
Luis Ofdófiez 
Rolando Pagusga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejia 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
JSmiíio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luís López Lagos 
Pablo Díaz Eivir

R E M A T E S

EJ infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de Jo Civil, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hice saber: que eo 
la audiencia 6f Balada para el di» 
lunes «torca  de a^oato próximo 
entrante, * }*s dos de }a tarde y en 
el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta

Acuerdo N" 1925
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep

tiembre de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a las siguientes Pro

fesoras Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de El Paraíso:

Carmen Montero, Directora de 
la Escuela Urbana “República de 
Colombia” , del Municipio de Ja-

caíeapa, en sustitución de Jorge
A. Paguada. (A partir del l y de 
septiembre).

Francisca P. Andrade, Sub>Dí- 
rectora de la Escuela Urbana 
‘"República de Colombia” , del Mu. 
nicipio de Jacaleapa, en sustitu
ción de Carmen Montero,, que fué 
ascendida a la Dirección de la 
misma. (A partir del Io de sep
tiembre).

Blanca L. Consuegra, .Maestra 
Auxiliar de ía Escuela í_ rbana 
“ República de Colombia’, del 
Municipio de Jacaleapa, en sus
titución de Francisca P. Andrade, 
que pasó a ocupar la Sub-Direc- 
ción de la misma. (A partir del 
1° de septiembre).

Las nombradas devengarán eí 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto ¡Vo 173 de fecha
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V jl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

M r

Juan Miguel Mejia.

los siguientes tamuebtcr «} D* 
totes de terreno que as deioriba 
así: Lote número 5$ A, enjatfr 
menBlonesy límite# son: Al 
10 metros con lote número 28 di!* 
lotifícación María; al gar, 1 9 »  
tras, ea//e de por medio, totffi» 
ción del Ccuntry Club; »1 Sata, %■ 
metros 65 centímetros, kteoáM* 
58 B-, al Oeste, 25 mttrai 80tea- 
tíme tro», Jote número 58 B* m  
una extenalóa superft^ák á« ♦  
varas cuadradas, 96 ceoIMntt# 
vara cuadrada; lote número 57 q *  
cuide y limita: ai üícrie, lOwtlm 
lotiflcación , María; %\ Sor, W »  
tros, lotiflcación|del Ooantry Chk 
oaUe de por medio', al 25 «e  
tres, fio centímetros, lotantoci» 
£6*, y al Oette, 25 netree. 65 «•**■ 
metros, lote número 68 Ai ta to *  
una exfceoetón de 366 ranfí oaad» 
das, 23 centésimas de vara osito” 
da. Amt>aa lotes se «oeaento*
lo seríeos a favor del »efiorIi»s^ 
Oliva h., bajo ei número 228, #nM* 
m  y 493 del Tomo 151, del Bel*1* 
de la Propiedad Innoeble 4e** 
iepaitamento y estio sJíeaá»* 
Ja iotiflcaotÓQ del C oaotitO *^^ 
Un lote de terreno de 400 
extensión superúeial, silbada 
barrio La Leona de esta 
pltai, cuyas dimenaioae* 7 
aon loa siguientes: al Norte, ^  *  
ras 38 oentéaimas de eata,
3, 4 y 8 del bloque Bv 
▼a ras 3o centésimas de<«an>
C, calle de por nvedle; 
varas 50 centésimas de 
propiedad de Bíaoca 
viuda de Oréófíet; y 
varas, 18 centésimas di 
lote atviero 10 del btoflo* *■» 
otlto a favot del teftot .
va h., bajo el número I A  
491 al 493 del Tomo 151 *■*
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¿^«rfad Inmueble depiopieo** i„mn»h\ea
departamento. Los Inmuebles 

¡gtutam  & rematarán para con 
^pjedneso cancelar al Banco N a 
<fces¡ de FcmioUK <uotld«d de 
k*ffcs*, itfrm e* y  oostaa que el
t^br ImbmI OJít*  h., adeuJ» a
40b* iMÜtodón. Se advierte que 

fcrslarse primara licitación 
B0 as sdmlUráo poéturu que oo 
«itesa ías <*o> terceras partea del 

Uirtouto dg bate para ei 
M M  la mimk de £  13.748.00, 
nio: ttáguMdo por Jas parte» en i* 
«¿ritan pftbiiea, autorizada en 
«ta  ofertad «1 30 de jaolo de 1958, 
jwr «i Notorio Darío Humberto 
Mmti*~T&gnolg*lp*, D. C„ 17 de 
JaitedelML

E. Qubhada R..
8rIo.

D*l »  / .  a/11 a . M,

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispjeato por el Arf. 168 del 

Código de Comercio y lo e3tipulaio en I05 Estatuto? de 
“ La Equitativa” , S. A., ésta se permite convocar a todo3 
sus accionistas para que asistan a Ja Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mea, para tratar loa 
pantos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otrj asunto de 
importancia para la negociación.

Si no se reúne el Quorum que exigen loa Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
L a  Se c r e t a r ía

Del 8 al 24 A. 61.

s;Bor Joaquín Agillar FoudeviUa. 
Se hice corsear que jo :  tratus? 
da pilonen licitación, do se » 1mi' 
dráo po?cur¿s qua nj cubran las 
os terceras partes del avvúo, he* 

ch > por las part ja de comúo ae'j-r- 
¡0 en la cantidad de eleato dUz 
mil lempiras.—Teguc-galp 1, D. C 
l de agosto de 1961.

L uis A lokso Pím kd a  B atkes, 
Srio.

Dál 4 al 26 A. 61.

*1 infraserlto. Secretario del Ju*- 
^ j 0 de Letra* de lo Civil, del 

de Francisco Mora- 
* «  al público en general y para 
lot electo» légala», hace saber; que 
w  aadisacia del día marte* vein- 
tidó* de agoato próximo entrante, 
l  ¡y  nueve de la maOana y en el 
fcejj que ocupa eite Juagado, se 
w- . ú i í  «q pública subasta el si- 
talante inmueble: Un terreno cti- 
yo* límlíes, y dimensiones son: Al 
5 orta, catorce varas una cuarta, 
propiedad de i . Marcos Beyes; al 
$ar, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lcaano; al Orlente, veinte 
varas asi coarta, ]t décima aveni 
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad qoe foó parte de la descrita. 
So este terreno hay como mejoras 
«M cuartería, compuesta de quince 
«tartos de madera, eubierta con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
«lana servidos de agua potable. 
Dicho inmueble se encuentra loa* 
«rito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo el nú- 
atero MI, /olios 442 al 444 del Tomo 
44, del Registro de la Propiedad de 
arte departamento, y se rematará^ 
«ara cea su prodacto hacer cuna- 
ylMo psg»deaaatidad de lempiras,

María Pasouala González Bor
las, «nao representante de su me
nor bija, Haydeé González Silva y 
la acOortta Tomasa Silva, deben a 

^cajav/o Hettríquez. Se 
advierta qua por tratarse de prime- 
te Iteitaélóo, no se admitirán pos
tara* que no cubran Jas dos terce
na partea del avalúo, sirviendo de 
*•» fftra dlebo remate, el monto 
«  i* deuda, intereses y coetas de) 
Julíkv «loe issienden a la cantidad 
ds clono mil catorce lempiras, con 
«eieaskioco centavos__Tegucigal-

D« C., 18 de julio de 1861.
E*4M*01H>A8 Qü*8ADAR.,/ 

Srio.
»•> »  J. al ífi a. *1.

jurisdicción de Cedros, de este de
partamento, y limitado así; al Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Angostura y San Rafaal*, al Sur, 
terrenos de El Guant¿; al Este, 
terrenos de Siria, y al 0 ¿stf, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se inclu
yen doscientas setenta y cinco man. 
zanas de terreno, que don Arturo 
Lalnez Espinóla, aporto a la Sc.de- 
dad Colectiva, llamada ‘ ‘Arturo 
Laíntzy Migue! A. Pérez” . El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
a favor de don Fernando Cal.'ejas 
V. y Arturo L&fnes Espinosa, bajo 
número 450, íolío 146 del Tomo 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 80 
del Registro ds la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morarán. El inmueble dasorlto fue 
valorado por las partea ea la suma 
de L 59.220.00, para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras, Intereses y cestas, qua les 
sefiores Fernando Callejas V. y Ar-i 
turo Lainez Espinosa, representado 
este último por su heredero univai- 
sal, Abogado Jerónimo Sandoval, 
adeudan al Banoo Naoional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no &e 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes deí avalúo.— 
TígucigalpA, í>. C., 28 de julio de 
961.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

L. A. P in k d a ’ B., 
Silo.

Del 3 a\ 25 A, til.

XI Infrascrito, Secretario del Juz- 
«adoPituMO de Letras de lo ClvlU 
<fel ̂ apartamento FraocUco Mora- 
afca, al pftbUeo en etaeral y para 
lea atsetoade ley, haMi aber; qae 
«s la audiencia del dfa martes 
vtUritattta da agosto del coi tiente 
ttat a diez de la mafiana y ea 
si iocal Qae ooupa eite Despaebo, 
selievatá a eteoio el remata del 
taatuable aiguieate: Un lote de te- 
***•0 dedos"mü cincuenta 
Iwtánet y mil seiaotoitM y doa 

velntt-wsfcia «etna cuadrados de exten- 
saperteial, conocido con fel 

•«■dw» de Xoaatra Sefiora del Gar- 
Jtoaro, situado en el Valí« 

+  8lda,sn la aldea da La» Anlmia,

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado 1? de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado üoa 
de septiembre próximo, a las diez | 
de .la mañana, en el local de e&te 
Despacho, ae rematará en pública 
subasta el siguiente iomueble: Un | 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Ponien
te, más o menos, comp/eddido den
tro de los siguientes limites: Al 
Norte, mediando cal Je, casa de 
Guadalupe Talle; al Sur, casa y 
solar de Jesús Várela; al Eate, 
casas y solares de Ramón Durón y 
Antonio Flores; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
dilla y Víctor Barrlentos. Sobre 
el solar descrito bay las siguientes 
mejoras: Una casa de paredds de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potable y luí eléctrica, cons
ta de una pieza de esquina, una 
pieza hacia la calle Moreios, y hacia 
la Avenida, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres

apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicies de inodoro 
y baño, otro de una plezi grande 
f  una .‘pequeSa, comedor y servi
cios y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este inmueble se encuen
tra insidio a favor de Juan Mel
chor Haddad B. y F. Rimó a 
Haddad B. j  demás bertnsno», con 
el número 279, folios 364 del Tomo 
119 dei fteglstro de la Piopiedal 
Inmueble de esta departamento. 
Se rematará para pagar con su 
producto cantidad de lempiras, que 
los sefiores: Juau Melchor Haddad 
Bm F. BamóJ Haddai B., Ju)¿áfl 
F. Haddad B., J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amella 
Haddad de Grajiles, María AdlUa 
‘Haddad de Morenc, Camila Rosin- 
da Haddad de gdmotid, Erlinda o 
Liada Haddad de WaRIn y Rosa 
Haddad de Baccash, adeudan al

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civi<, 
del departamento Francisco Mora- 
sán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del día marica ¿.j.- 
co de septiembre dei corriente aQo, 
a las diez de la maGana ¿ e n « i  
leeal que ccupa este Despac tu, ee 
rematarán eu pública subasta fes 
siguientes inmuebles: a) Uda ac 
cióu equivalente a la tercera parte 
da un terreno de nueve hectáreas 
y quinientos metros de extensión 
superficial, sito en ei lugar Jumado 
“ Cuchilla del Danto” , jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo petlmetro se deli
mita así: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Erigido Du- 
bón y llevando el rumbu Norte s i
ten ta y siete grados, Este, colla* 
dai. do oon el lote de don Raimundo 
Pineda, pasa por terreno plano, 
después por el extremo de unos cal
pules, en una masical que queda en 
su mayor parte en el lote qua ¿e 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, oon treseleatoa treinta y 
elees metros, donde hace esquina, 
ambos lotes colindantes con la línea 
de San Juan de Pal#ja, «1 rombo 
Norte diez grados, nueve minutos 
Este, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se midieren cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Los Pez os, de ks te ne 
nos San Isidro de los Teso?, San 
Juan de Pala ja y ejidos de Arada. 
SlguieLdo la linea de los ejidos, 
Norte, ochenta y nueve grados, 
Este, ciento ochenta metros hasta 
el portillo donde bace esquina Brí
gido Dubón, colindando con este 
lote al Sur veinte grados Oeste, se 
midieren cuatrocientos n o v e n t a  
metros, hasta llegar al acervo del 
Macuelizo del vertiente de Los Oa- 
blotes donde se principió la medí-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA IL  TERRITORIO DB LA REPUBLICA
U U I T S S COSOS KOK. METALICA

C * » p n  Veate O ta p n feite Gompm Venta
2.02 1.96 2.04

C olón  Salvado-
reño ..........«... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Quetzal _______  1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL tHi OTRAS MONEDAS
EN EIr MERCADO DB NEW YORK

Ofiitca Lm plru

Libra iSflterilna ....m. 2.80 5.60
Franco Belga. ...... ...... .— 0.02 0.04
Franco 02041 0.4082

0.2810 ■ 0.4620
Marco Alemán .....- ...... ... ........ 0.291» 0.6038
Florín ......................... .......___............... 0.2784 0.5568

0.1939 0.3878
0.0188 0.0336

Peso Argentino___________ _________ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..........—.........—.....— 0.08 - 0.16

0.001818 0.003236
Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961-

a u u a n d r o  a b m u o  p in e d a .

da, alendo Ies límite? particulares 
de dicho lote: Al Norte, terreno 

) «í^a\ úe Arvia-, x\ Sm . ^ovUdaA 
de Raimundo Pineda; al Este, pro
piedad de los heladeros de Pilar 
Madrid; y ai Oeste, propleda4.de 
Abelino Leiva y Brígiio Qubóa; «a 
dominio está Inscrito bajo el núme
ro siete mil aeisclentos noventa 9 
ocho, f olí oí cuatrocientos treinta 
y des y cuatrocientos treinta 1 
cuatro del Tomo treinta y  cinco dai 
Registro de la Propiedad del depar
tamento ds Santa Bárbara__bj Un
lote de Veneno situado en el aaiaaaa 
ugar de la Cuchilla del Danto, da 
as dimensiones y colindaadaa ai- 
luientes: comenzando donde pega 
el alambre dei referido 
Erai", al cerco de los MSores Aaa- 
;\eto y José María Figueroa y <ooa 
dirección al Oeste hasta un des
peo adero, doscientos setenta y 4 ot 
varas; de allí con direeaidn al Norte 
basta el arrecife da la qasbrada 
con Joconal, doscientas cineueota 
y ocho varas; da esta panto coa dk 
recclón al Este hasta la esquina 
actual del m ism o, lote, doeelemtat 
cuatro varas, y de eate 11 adero « o s  
direcc'ón al da) principio <0 «ea 
pegue del alambrado de Eraso «xa  
elxjerco de I03 Figueroa, doectonta* 
cincuenta y ocho varas, optada ate- 
ai Norte, oon propiedad de Salaana» 
do Figueroa antes, hoy de Oatoret 
del mismo apellido; al Sur, propie
dad de Secundina, Anacleto y Joai 
María Figueroa; al ENte, cercad* 
de ApolOoia Figueroa; ? « i Oeste» 
propiedad de Víotor Matate; y se 
dominio está iasartto «sajo «Ia * *  
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios dei dos3Íeatcs aleta al d<M- 
cientos nuev» del Tomo vefvttocbt 
del mismo Registro dé la Propie
dad.—c) (Ja lote de terreno sita 
en el lugar llamado * Volcáo de Ei 
Joconal” , en el mismo ejliai da 
Quezapays, eoQ&twVe de na poc* 
más de tres manzanas de ea tensión 
superficial, Itmltado así: al E)ta, 
Norte y Sur, oon preptatad da 
Cleotllde Rodríguez; y al Oeste, 
oon»propiedad del compaMCientA 
D&maao Rraio. Satá cuYtlvado cdlt 
caña de «zdcar y guineo y aootad* 
con alambre espigado en todeaaua 
rumbos, Inscrito h ijo  al número 
mil doscientos cincuenta y  cuatro, 
folios trescientos ano y tresetantoa 
dos del Tomo cincuent t y  nueva 
del mismo R glatro de la Proirt*. 
dad. Loa inmuebles anteriormente 
descritos serán rematados para eos 
au producto cancelar al Banca K a - 
clonal de Fomento cantidad da <tt- 
ñero, intereie) y costas <jue ios 
seSoras Dámaso Eraao Lefva w P*- 
dro Brazo Funes, adeudan a dicha 
Institución, y que por tratarse da 
primera licitación no ae admtticftti 
posturas que no cubran los dos tél
elos de L 5.280.00, valor asignada 
por las partes ea la escritura d «  
hipoteca autorizada en la eiudad da 
Santa Bárbara, el siete de agesto! 
de 1956, por el Notario Robertm 
GahaUeio.—1Tegucigalpa, D. C., *  
da agosto de 1661.

L. A . PlKCDA B., 
Sria

Del 7 al 29 A. 61.

Registro de Marcas

Stük Aal Depertameiito d« Cambio#

La infrascrita, Jete de la Seoeféa 
de Patentes y Margas de Fábrica^ 
dependiente de la Secretaria da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de ju lio  
del afio en earao, aa admitió 14 so
licitud que dic¿: “ Registro 4*.
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mares de fábrica—Seffor Ministro 
<le Ecooomlt y Hacienda.—8«ceiín 
de Patentes y Marca» de Fábrica.— 
Ea representación delnternatl ?»} 
Harvejter Oycpany. corporación 
Industrial del Estado de Wew Jer-
*  y, domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Itltnois, Esta
dos Unidos de América, solicito ej 
registro eo Honduraa de la maros 
de fábrica caracterizada por Ja pa
labra:

SCOUT
originalmente fluorita en aquella 
nacido, el 18 da octubre de 1960, 
bajo el número 705 870, para distin
guir y proteger: autocamiones* 
Dicha marca se aplioa fijándola 
directamente sobra loa productos 
nesnufsctnradof, sea aobra unida
des motorizadas completas o sobra 
partes para las misma*, por medio | 
de fundición o da platinas expues
tas sobre tales prodnetoe y  en cual
quier otra forma comercial, por me
dio da la cual ae oatente la i lu ta 
ción protectora. Acompaso loe do
cumentos da ley y mego se razone 
el poder con que gestiono, tomándo
lo del Instrumento anexo a las di- 
] 'gánelas de registro de la marca 
de fábrica número 8.2£9.—Tegn- 
clgalpa, D. CM veintiocho da julio 
de mil novecientos setenta y uoo.— 
(f) Butilo Eipsfia Valladaree” . Lo 
que se pone an conocimiento del 
rdblico, para loa afectos de ley—  
Tegudga’pa, D. O., 3 da agosto de 
3901.

Abcshuna M. di Ch¿vxz.
10 21 y 31 A. 61.

La infrascrita, Jefa de la Secoión 
da Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
<¿ue con fecha 18 de julio del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ KegUtro da Marca.— 
Señor Mí o litro de Economía y Ha
cienda.—En representación ¿eClal- 
rol Inoorporatad, corporación del 
Estado de Delatare, domiciliada 
en 666 Fltth Avenua, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, \engo 
a pedirle el registro da la marca de 
Jábílea inscrita en dicha naolón, 
ton a\ número 624182, al 27 de mar-
20 £e 1956, por un período de veinte 
«fio», para distinguir: shampoos 3 
preparadores colorantes en forma 
de sbampoo, para el caballo; coral* 
tente en la palabra:

C t á M t t t
eicrJta tfl como sa muestra en las 
etiquetas que se acompafisn, y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques qua contienen los 
produotos, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento al p o d e r  
para que se razone en lo ocnducen- 
t*, los demás documeDtos de ley y 
(1 cl1s^— Tegucigalpa, D. C,, 1S de 
julio de 1861.— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del túblico, para los efec:os de ley 
~Te£t?c*ga!pa, D. C., 13 de julio 
de 1961.

Argentina M. de Chávez.
10 A. 61

CONVOCATORIA
"Cervecería Atlas, S. A " , En Liquidación

Convoca a bus accionistas para la Asamblea Genera/, 
que tendrá lagar eJ sábado 26 de) corriente de las 3 p. m., 
en adelante, en el local de la Cámara de Comercio, para 
lo siguiente:

a) Conocer, aprobar o improbar la impugnación pre
sentada por Jos ex  g erentes de la expresada Compa
ñía o sus representantes, a los ajustes hechos por 
los Auditores.

b) Determinar íae bases para la liquidación final
Si en la fecha señalada, no hubiere quórum, la asam

blea se celebrará el martes 29, a las 4 p. m., y en el citado 
local, cualquiera sea el número de acciones representadas.— 
Tegucigalpa, D. C., 8gosto 8 de 1961.

Los L iq u id a d o r e s .

I 1 0  A .  6 1 .

Declaración Comercial

La Sociedad Impresora "L i Cultura” , S. de R. Lta,” , 
constituida en la ciudad de Sun Pedro Sula, departamento 
de Cortés, con un capit») de L 5.000.00, a los comercian
tes y al público hace saber: que dará principio a sus acti
vidades de acuerdo con el Código de Comercio en vigencia.

San Pedro Sula, 4 de agosto de 3961.

10 A. 61.

C O N V O C A T O R I A

Compañía Azucarera Chumbagua, $. A.
El Consejo de Administración de esta Cía., por este 

medio convoca a todos» los accionistas, para que asistan o 
se hagan representar por otra persona debidamente auto
rizada, a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
el día viernes veinticinco de 1 ib corrientes, a las tres de la 
tarde, en la Oficina de la Empresa, en esta ciudad, para 
tratar los asuntos siguientes:

1 .—Lectura del Informe deJ Consejo de Administración y 
de) Comisario.

2 .—Aprobación del Balance General.
3.—Elección del Consejo de Administración, que fungi

rá en el período de 1961 a 1962; y
4.— Otros asuntos importantes de la Compañía.
Si no hubiere quórum en la fecha y hora antes indicadas,- 

la Asamblea Be celebrará con los accionistas asistentes, el 
día sábado veintiséis de agosto a la misma hora.

San Pedro Sula» 10 de agosto de 1961.

10 A. 61.
La Se c r e t a r ía .

La ipfrsscríta, Jefe da la Sección 
f íe  Patentes y Mareas de Fábrica.

dependiente de la Sectetaiia de 
Bconomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 18 de julio dei a0o 
en curio, se admitió la solicitud 
que dica: “ Registro da Marc*.— 
Señor Ministro de Economía y Ha-
6 i e n d a. — En representación de 
M etro-Goldwyn-M ayer Inc., cor
poración del Estado de De'aware, 
domiciliada en 1640 Broadway, ciu
dad de New York, Estado de l íe »  
York, Estados Unidos de América, 
rengo a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada antes 
an otro país, de la marca de fábri
ca, constátente en las palabras:

K Í N G 0F K I N G S
para distinguir: películas clnema- 
cegráfica#, y >a caal te apHca a los 
artículos y empaque* que lo* con
tienen, Impitmiéodola, estarcípán- 
iola, por medio de etlquetaa que 

se lea adhlrran y  en cualquiera

otra forma apropiada en e\ comét
elo- Presento e) poder para que se 
razona en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gadgaips, D. C , 18 de julio de 1961 
—Daniel Casco L.”  Lo que ae pone 
en conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, p. 
C., 18 de julio de 1961.

Argentina M. dk Chávez 
10 A., 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional

La infrascrita, Jefe da la 8ección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hadeuda, hace saber: 
que con fecha treinta y cao de 
iuUo del afic» en cuno, se admitió 
a solitud que dice: “ B&glatro de 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
le Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de Petfect Ctr

ele Corporation, corporación Indus- 
tTi*l debidamente irgantz ida bajo 
las layas del Estado de IndUna, 
con domicilio en la ciudad de Ha* 
gerstown, Estado da Indiana, Es
tados Unidos de América, solicito 
registro de la marea de fábrica que 
ae caractaitia por la liase*.

MAGIC CIRCLE
o r i g i n a l m e n t e  inscrita en 
la Oficina de Patentes de aquella 
nacida* el 10 de octubre de 1944, 
bajo el número 409.492, para distin
guir y proteger-, publicaciones pe
riodísticas. Dicha marca es aplloa- 
da o estampada sobre los productos 
edittdoj o en J03 paquetes conten
tivos de los mi 8 re o? jror la impre
sión da la misma en (a página que 
sirve de cubierta para los periódi
cos o de portada sobra cualesquiera 
da las ediciones publicada* y de 
cualquier otra manera tobre éstas 
por medio ¿e U cu*l «e muestre el 
distintivo protector.^ Acompaso 
ti documentación prcszriti por la 
*yy  el poder, por medio del cuat 

ejecuto esta gestión.—Tegucigalpa. 
D. C , tuluta 5 uno de julio de mi> 
oevécientossesenta y uno.—(f) Emi
lio Eapafia Valladares” . Lo que le 
pone en conocimiento del púb ico, 
para los efectos de ley. —Teguclga!- 
pa, D. C., 3 de agesto de 196L

Argentina M. de Cha vez.
10, 21 y 31 a . 61.

debidamente legalW ^ ^  
u n . DichamareaaEfi 
« g e  les anteuloainJo¿¡J> 
siguientes: <H*posít!*o, 
para ampllflcactfe úe 
fono* *lt»parlaots* w r w 1*  
t ocis, teléfonos p\n  
eléfonos para asrorsn. 

pata acciltotlo, 
cadores para auafofaet*)
■fe control para 
Ustancla, tranaminrM 
tes. cijas (o resotatos) fcT * ' 
derivaciones, ^
para te éfonos y aajetador f̂c 
gollas para equ)po«
<a marlnaí serles (o _  
radio receptores, fonógntfw J J  
dos por electTto^jepeiisáZ 
para generado rea, 
series o Juegos para radks
tos, reglBttadotes da awidTZr
ios por electricidad, •olsutt*,. 
hilos eléctricos,
les públicas y componeatM rsuin 
uisroos, Incluyendo atnpHftctá#»* 
altoparlantes y mlcr6f<»oi7¡¡¡5¿ 
Je laa precedente» dívtsM o neit.
«os; baterías de pliuseeai,
(o serles) para recetores ¿tilB  
sión y partea para los mitmot 01 
cha marca ce aplica fijinMstisa 
camente sobre les productos «m* 
los contentivos de los v¡hm\ 
meú)o de marbetea Impresmi. 
togr» fiado», estampado, estoi«l̂  
p?r translarenoU te taltMatí̂  
oolosación de platinas exptarfw 
de la marca sobre los artieoiMi* 
cualquier otra feraa twAsná 
comercio, por mallo da is ewl • 
ostente la marca prouefcotv 
pafio los dooumeotes de ley T* 
poder con «1 cual f Jatao srti* 
praaentadón.- Tegaoi«a}ps, D.C* 
veintiuno de julio ae nuil twwÉa 
toa aaaenta y uno.—0\ toMSa  ̂
pafia Valladares». Lo<i8«aiiÉi 
en conocimiento del púWon pa 
loa aítcioi ce iey.—*Tetroelfatmfc 
CM 3 de agosto da 1WI.

M. t> W
10, 21 y si a . fli.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas da Fábrica, 
defendiente de la Secretarla de 
Bconoojía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veintiuno de julio 
del afio an curso, ss admitió la soli
citud que dice: “ Begtatro de .marca 
Je fábrica.—Sa Cor Ministro de Eco
nomía y Hacienda— Sección de Pa
tentes y Jftrcas da Fábrica.—ífn j 
representación de The Magnavti^ 
(Jom pany, corporación industrial 
del Katado de Dalaware, domici
liada en la ciudad de Fort Wayne, 
Estado de Indiana, Estado» Unidos 
Je América, solicito reglstio de la 
marca de fábrica, caracterizada por 
>a palabra:

HM6 IMV0 X
Inscrita en la Oficina de Patentes 
de aquella nació ■», de coD/ormldsd 
con los certificados números—  
133.059 rl 14 de diciembre de 1920 
renovado ei 14 de diciembre de 1960: 
433 882 el 4 d» noviembre de 1947;
44V&19, el 7 de marzo da 1950;___
3̂6 242, el O da enero de 1951 qu^

A LOS CONCESIONES
Se recomienda o los cooomémi

nos y a  sus representante* <m

Parcx la pronta tr^mltactói dils

solicitudes de libre rpgúiro fS
presenten a este Ministerio, Ma

citar el decreto conespoaiMfcl

determinar con toda claridad ls

servicios y demás impuesta *

estén obligados a PQ9C& <d

conformes a su ooooŝ da
La Ofidalia M#í* *  ̂  
Públicas y Caswri**1*

Nota de b  JUiÉbW ^
L o s  o r ig in a le s  qu* *  

e n v íe n  p a ra  pubü**81 
e n  IA  GACETA

estar escritos pw ̂  ̂  

freníe y, si 
re, a m á q u in a

Tallera ; ípOtfrá&co»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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